
  

NOTARIA 
QUINTA 

      

     

   

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

28 

DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

REFORMA DE ESTATUTOS DE En la ciudad de San Francis 

IA COMPAÑIA ' PROCESADORA - co de Quito , Capital de la 

DEL CAUCHO ECUATORIANO SO_ República del Ecuador , hoy 

CIEDAD ANONIMA +PROCAESA " .|día miércolés diez y ocho 

A 1018 pes E-P TI FM BRE 
CUANTIA - INDETERMINADA , de míl novegíentos noventa 

y seis ¿ante mí el Nota- 

DI COPTAS —( J.S,M, ) rio Quinto de: este Canton , 
Tr 7 
  

.| doctor EDGAR PATRICIO TERAN 
    GRANDA , comparece el señor 
  

Licenciado LUIS BALILESTEROS PONCE , de estado civil casado,. 

__2 nombre y en representación de la Compañía ' PROCESADORA. 

le DEL CAUCHO ECUATORIANO SOCIEDAD ANONIMA PROGAESA " y mM CcA- 

  

    

  

_JfAijdad de Gerente General, y_ como. tal Representante legal, 

n funciones prorrogadas , debidamente autorizado por la - 

Junta de Accionistas , según consta de los documentos que | 

se agregan como habilitantes . - El compareciente es de na-|]   

Ccionalidad ecuatoriana , mayor de edad , domiciliado en es- 
  

  te Cantón , lega lImente capaz de acuerdo a derecho para —con-| 

__ tratar y obligarse _,_a quien de conocer doy _ fe ; y _, dice + 

_Que_, eleva a escritura pública el contenido de. la siguien- 

te minuta: - MS _E_NÑ O_R_- N_O_T_A_R._.I.0.m.- 

En el Registro. de escrituras públicas a su cargo , sírvase -     hacer constar una más que contenga la presente Reforma. de 
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Estatutos , al tenor de las siguientes cláusulas , - P R TI 
  

MERA ,-COMPA RECIENTES 
  

Concurre a suscribir el presente instrumento público , el 
  

señor Licenciado luis Ballesteros Ponce , en Su calidad de 
  

Gerente Ceneral y como tal Representante legal , en funcio- 
  

nes prorrogadas , de la Compañía ' PROCESADOM DEL CAUCHO   

ECUATORIANO SOCIEDAD ANONIMA PROCAESA " , y debidamente au- 
  

torizado por la Junta de Accionistas , según consta de la - 
  

documentación que se agrega , - El compareciente es ecuato-   

riano , casado y domiciliado en esta ciudad , - SEGUN - 
  

DA, -AA NTE CEDENTES ,-a)oEn la 
  

escritura pública que fuera otorgada ante el Notario Terce - 
  

ro del Cantón Quito , el veinte y nueve ( 29 ) de abril de   

mil novecientos setenta y seis ( 1,976 ) , consta la Consti+   

tución de la Compañía ' PROCESADORA DEL CAUCHO ECUATORIANO   

SOCIEDAD ANONIMA PROCAESA "_, inscrita en el Registro Mer- 
  

¿dantil , el doce (127 deA g ost ode mil novecientos - 
  

l__ setenta y seis (1,976) , - b) la Gltíma reforma y codi fi]   

cación de Estatutos fue realizada en la Notaria Décim 0Octa + 
  

va , según consta en la escritura pública de ocho ( 08 ) de 
  

septiembre de mil novecientos noventa y tres ( 1,993 ) ,ins+   

críta en el Registro Mercantil el seis de octubre del gita-   

do año de mil novecientos noventa' y tres ( 1,993) -- TER   

'CER.A,r- la Junta General de Accionistas de la Compañía   

'* PROCESADORA DEL CAUCHO ECUATORIANO SOCIEDAD ANONIMA PRO-   

CAESA "., del diez y nueve ( 19 ) de junio de mil novecien-   

tos noventa y seis ( 1,996 >) , €ntrerotros aspectos , tra-         tó una serje de reformas a los diversos Artículos que con- 
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forman los Estatutos de la mencionada Compañia . - las re- 
  

formas son las siguientes : - En el Artículo Vigésimo que 
  

hace referencia a las Atribuciones de la Junta Gereral de 
  

Accionistas , en el líteral g ) .. en lugar de que el valor 
  

unitario sea mayor al siete , cero uno por ciento ( 7,01% >) 

del total de los activos de la Empresa : ahora , ese porcen 
  

  

taje cambia al quince , cero uno por ciento (15.01%) , de 

tal manera que , el Artículo Vigésimo de los Estatutos 
3 

en lo sucesivo dirá z -ART:I C UL O .VI G E-   

S I M O. - Son atribuciones de la Junta General de Ac- 
  

cionistas z pornsororss 2 ) Autorizar todo acto o contrato -   

por un valor unitario mayor al quince , cero uno por cien-   

to (15,01% ) del total de activos de la Empresa , corres- | 

pondientes al último balance aprobado por la Junta Ordina- 
  

ria de Accionistas .... "_. - En el Artículo Vigésimo Quin-   

to que hace referencia a las Atribuciones del Directa jo , 
  

  

j 

men/el literal e ) ., en. lugar de que el monto unitario de 

A 
cod clase de actos y contratos sea del tres , cero uno por| 

les nto ( 3,01% ) hasta el siete por ciento ( 7,00% ) del to+   

    

   

  

tgl de los activos de la Empresa ; ahora , esos porcentajes, 

ambian al siete , cincuenta y uno por ciento ( 7,51% ) ha s] 

ta el quince por ciento ( 15,00% ) , de tal manera que , 

el Artículo Vigésimo Quinto, literal e ) de los Estatutos | 

en lo sucesivo dirá : -ARTI CULO VIGE S I- 
  

0 QUINTO, - Son atribuciones del-Directo- 

10: ..... € ) Autorizar toda clase de actos y contratos 
por un monto unitario de siete , cincuenta y uno por cien-         to (7.51% ) basta el quince por ciento. 15,00%.) del to- 
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tal de Activos de la Empresa , correspondientes al último 
  

balance aprobado en la Junta Ordima ria de Accionistas,,,,", 
  

En -el Artículo Trigésimo , que hace referencia a hs Atri- 
  

buciones del Gerente General , enel literalb) ..,, m lu- 
  

van de que este administrador tenga facultad para celebrar 
  

  

actos y contratos , sin necesidad de dutorización algina 

cuando el valor unitario fuera inclusive de hasta el tres 
  

por ciento ( 3,00% ) del total de los activos de h Empre- 
  

sa , correspondientes al Gltimo balance aprobado en la Jun- 
  

ta Ordinaria de Accionistas ; ahora , ese porcentaje _se can 

bia por el de «siete , cincuenta por ciento-( 7,50% ) del to 
  

tal de los activos de la Empresa : de tal manera que , el - 
  

Artículo Trigésimo , el literal b:) de: los Estatutos , en 
  

lo sucesivo dirá - - A R:T 1 € U L'0- T RIGE 
  

.S 1 MO ',-- Son atribuciones del Gerente Ceneral ..... 
  

_b ) Celebrar en nombre y representación de la Compañía 
  

tQ 

  

dos los actos y contratos en que Ésta interviene , £stand a 

facultado para hacerlo sin necesidad de autorización algu- 

na cuando su valor unitario fuera inclusive de hasta el 
  

siete ". cincuenta por ciento ( 7,50% ) del total de los ac- 
  

tivos de la Empresa _, correspondientes al último balance - 
  

aprobado en la Junta Ordinaria de _ Accionistas . 
  

CUARTA, - DOCUMENTO HABILITANTE 
Se agrega como documento habilitante de la presente escri- 
  

tura pública , el Acta de la Junta General de Accionistas 
  

de la Compañia ' PROCESADORA DEL CAUCHO ECUATORIANO SOCE - 
    

DAD- ANONIMA PROCAESA '" , celebrada el día diez y nueve - 
      (19 ) de iunio de mil novecientos noventa y sejs (1,996),-   
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Usted , señor Notario , se servirá agregar las demás cláusu- 
  

las de estilo para la plena validez del presente instrumento 
  

| público, - HASTA AQUI LA MINUTA , que 
  

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal ,]   

y que ha sido claboráda porél señor Abogado Germán Obando 
  

Castellano NS ríicula profesional número novecientos 
A 
  

cuatro , del Colegio de Abogados de Manabí , - Para el otor 
  

gamiento de la presente escritura , se observaron los pre- 
  

ceptos legales del caso. y , leída que le fue la mism al 
  

compareciente , integramente por mí el Notario , se rati fi- 
  

2 
ca en todas y cada una de sus partes +» y , firma conmigo en 
  

unidad de acto , - De todo cuanto doy fe +» así como de que 
  

los otorgantes me han presenta do sus respectivos docune nt os 
  

de identificación como son : cédula de identidad y compro- 
  

bante de haber ejercido el derecho de sufragio en las últi- 
  

mas elecciones , - 
  

  

  

  

  

  

     
(_ firmado ) Doctor Edgar Patricio Terán Granda , Notario 

_Quinto del Cantón Quito. -       DOCUMENTO S- HABILI T ANT ES: 
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PROCESADORA DEL CAUCHO ECUATORIANO 8 adds 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE PROCESADORA 

DEL CAUCHO ECUATORIANO S.A, "PROCAESA" 

CELEBRADA EN QUITO 4 108 19 DIAS DELAS DEJUNIO DE 1906 
o oe, 

En la ciudad de Quito sede principal de la Compañía Procesadora del Caucho Ecuatoriano S.A. 

“"PROCAESA", siendo las 17:00 horas del día 19 de junio de 1996, previa convocatoria publicada en el 

diario La Hora el día 3 de junto del año cn curso, se reúne la Junta Gencral Ordinaria de Accionistas de 
"PROCAESA", en sus oficinas ubicadas en la callo Lizardo García 1 235, con el objeto de tratar los 

temas que constan en la convocatoria. cava publicación se anexa como documento habilitante de esta 

Ácta, 

Coneurren a esta Junta los siguientes Accionistas: 

. 4H ACCIONES “% 
1.- Ina. Luis Ballesteros Posccdor du 108.724 31,065 

2.- Sr, Felipe León Representante de la CUON 

según carta poder, poseedor de 99.92, 28,549 

3.- Ledo. Luis Ballesteros Mediante carta poder otorga 
representante al Dr. Eduardo 

Martínez, poscedor du 51.870 14.829 

4.- Dr. Carlos Ballesteros Mediante carta poder otorga 

representante al Eco. Fsntio 

Ponce poseedor de 51.414 44,689 

5.- Sra. Magdalena Ponce Mediante carta poder otorga 

representante al L:co. Erctho 

Ponce, poseedor de 20.010 5,718 

1 

Re y Juan Acosta Poscedor de 30 0.0 

añ E 
94,861 
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o l a vosts 
Además se encuentra presente el señor Economista Mario Andrade, Comisario de Procacsa. 

Psosido la Junta elo Ing. Luis Ballesteros Vicepresidente de la empresa y hace las veces de Secretario cl 

Gerente General Ledo. Y uis Eduardo Ballesteros. 

Acto seguido el Secretario da Icetura a las cartas poder, las mismas que serán archivadas en el expediente 
que conesponda a csta Junta. 
Pl St. Vicepresidente considerando que se cuenta con el 94,861% del capital suscrito y pagado de 
Provacsa. declara instalada la Junta y solicita al Secretario dar lectura al texto de la convocatoria de 

Prensa conespondiente, que se detalla a continuación: 

CONVOCATORÍA 

ALA JUNTA GENERAL ORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE PROCESADORA DEL 

On CAUCHO ECUATORIANO S.A, "PROCAESA" 

Dd confomudad con la Pey de Compañías y los Estatuios de la Empresa convócase a los Señores 
Accionistas de PROCESADORA DEL CAUCHO ECUATORIANO S.A. "PROCAESA”, de mancra 
especial a dos Sres. Comisarios y a la Compañía Auditora a la Junta General Ordinaria, que tendrá lugar 

“el dia 19 de junio de 1996, a partir de las 17:00 cn nuestras olicinas, ubicadas cn la calle Lizardo García 

HH 235 Ho piso. 

- Tos temas ha tratarse en la Junta serán Jos siguientes: 

1.- Conocer y resolver sobre el Ejercicio 1995 

Fl lntorme de los Señores Directores y Gerenvia 
El Informe de Comisarios 

Pilatorme de Auditoría Externa 

di Balances Crencral y Estado de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1995 

destino de las utilidados. 

" -NombramientoAe Die8ciores Principales y Suplentes para el periodo 1996-1998     

     

     

  

3. Dexiunació impañía Auditora Externa para cl Ejercicio Económico 1996. 

4 - Conoce “acerca del aumento de capital de la impresa 

"Una vez que los Señores accionistas y representantes maniliestan su conformidad con cl Orden del Día. 
est Vicepresidente dispone talar el primer punto de la Apenda. 

mente a 

A A A A EA MEC PODA RA 
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Ll Sr. Gerente lee detenidamente el lafovme de Gerencia y responde a las inquietudes de los accionistas a 

medida que éstas se presentan. 

La conclusión a la cul se lega es que la empresa debe iniciar segón se plas la tumba yo renovación de 
las plantaciones. Esto significará desembolsos adicionales de dinero pues se requiere de una inversión de 

un millón de sucres por Ha, para limpíar el terreno y el costo de resiembra es de 3.000 USD la Ha. 

Luego de este resumen conclusión los señores accionistas dan por aprobado el informe de gerencia v 

directores del periodo 1995, 

Se pasa a tratar el Informe de Comisarios, para lo cual el Eco. Mario Andrade procede a dar lectura del 
mismo, Este concuerda con el anterior y no presenta ninguna observación por lo que es aprobado por 
los Accionistas y sus representantes. 

El intorme de Auditoría Externa, el Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias se tratan en 

conjunto por considerarse materia del mismo análisis. Debido a que éstos guardan relación se dan por 

conocidos y aprobados, A 

< Se procede a tratar lo relacionado con el destino de las utilidades, luego de una breve discusión se dectdo 

aprobar lo sugerido en el Informe de Gerencia y Directores: que las utilidades del pertodo no se 
distribuvan y vavan a la cuenta de Utilidades Retenida y no Distribuídas. 

Se presenta a consideración de los señores accionistas — la siguiente lista de Directores Principales y 

Suplentes. Como Directores Principales: Eco. Ralacl Terán, log. Luis Ballesteros, Dr. Eduardo 

Martínez, Sr. Eduardo Henao y Sr. Cristóbal Miño, como Directores Suplentes: Evo. Emilio Ponce, 
Ledo. Iván Ponce, Sr. Jorge Gómez, Sr. Iván Noboa e In. Carlos Julio Orosco. Ta Junta aprueba por 
unanimidad la lista propuesta. - 

Con respecto al tercer punto la Junta decido delegar al Directorio para que Se encargue de la elección de - 
la Compañía Auditora para el periodo 1996. 

Lin el cuarto punto no se discute puesto que la Junta decido no dar paso al aumento de capital 
A) 

El Gerente pido a la Junta de Accionistas cambiar los montos permitidos para negociar sin autorizaciones 

supeñores, la Junta decido que se efectúen estos cambios: 

Artículo Vigésimo, —Titeral g; Autorizar todo acto o contrato por un valor umtano mavor al 15.01% 

del total de los Activos de la Empresa, correspondientes al ultimo balance 

aprobado en la Junta Ordinaria de Accionistas. 

Artículo Vigésimo Ouinto, — Literal e: Autorizar toda clase de actos y contratos por un monto unitario 

de 7,51% hasta 15,00% del total de los Activos de” la Empresa, 

correspondientes al último balance aprobado en la Junta Ordinaria de Accionistas. 

getos y contratos en que ésta interviene, estando facultado para hacerlo sin necesidad de autorización 

lguna cuando su valor unitario fuera inclusivo de hasta el 7.50% del total de los Activos de la Empresa, 

jorfespondientes al último balance aprobado en la Junta Ordinaria de Accionistas, 

Artículo Tneésimo, Literal b; Celebrar ea nombre y representación de la Compañía, todos los 

   

  

y 
Los Accionistas piden al Gerente elvctuar los bámites nucosarlos para electuar la relorma de estatutos de 

acuerdo a las decisiones de esta junta. 
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Siendo las 20:00 del miércoles 19 de junio du 1996 y una vez tratados todos los puntos de la 

convocatoria. el Sr, Vice: 'oate da por terminada la sesión. oe 

. LUIS BALLESTEROS 
VICEPRESIDENTE DE "PROCAESA" 

       

CERTIFICO: QUE ESTA ACTA ES FTEL COPIA DE LA ORIGINAL. QUE REPOSA EN EL 
LIBRO DF ACTAS DE LA EMPRESA. 

Atentamente, , 

"PROCAESA" y  ¿ 
AAA Y 

. 
, nf 

d, 
¿ 

Quito/17 le septiembre de 1996 

   

     do Ballesteros 

"RAL 
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LUNES, 3 DE JUNIO DE 1996 
  

LaHora/17 
  

AAA AA _—— e, 

CONVOCATORIA 
A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

PROCESADORA DEL CAUCHO ECUATORIANO S.A. 

"PROCAESA" 

De conformidad con la Ley de Compañias y los Estatutos de la Empresa convó- 

case a los Señores Accionistas de PROCESADORA DEL CAUCHO ECUATO- 
RIANO S.A. “PROCAESA", de manera especial a los Sres. Comisarios y a la 
Compañia Auditora a la Junta General Ordinaria, que tendrá lugar el dia 19 de ju- 
nio de 1996, a partir de las 17:00 horas en nuestras oficinas, ubicdas en la calle 

Lizardo García fl 235 4lo piso, 

Los lemas ha tratarso en la Junta serán los siguientes: 

1.- Conocer y resolver sobre el Ejercicio 1995 

El informe de los Señores Directores y Gerencia 

El lnforme del Comisarios 

El informe de Aud:tona Externa 

El Balance General y Estado de Pé:didas y Ganancias al 31 de diciembre de 

1995 

Dustino de las utilluades , 

2.- Nommbramiento de Directores Principales y Suplentes para el período 1£98- 

1993. 

3.- Designación de la Compañia Auditora Externa para el Ejercicio Económico 
1996. 

4.- Conocer y resolver acerca del aumento de capital de la Empresa 

5.- Conocer y resolver acerca de la reforma de los artículos: 

- Vigesimo lileral y 

- Vigésimo quinto literal e 

- Trigésimo literal b 

6.- Relorma du estatulos 

Quito, 3 de junio de 1996 

Ledo. Luis E. Ballesteros Ponce 

Gerente General       
  

LIZARDO GARCIA € 295 PENTHOUSF SNTAF XALIBA Y TAMAYO - CASILLA 17-12 422 - TULL £05-129 - FAX: (593) 2.£05-129 - QUITO - ECUADOR 
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Quito, 12 de octubre de 1994 

Señor Ledo. 

LUIS EDUARDO BALLESTEROS 

Ciudad.- 

De mías consideraciones: 

Tengo el axrado de comunicarle. aue el Directorio de 

. “PROCAESA” en su reunión No. 132. celebrada en esta 

a) ciudad el 30 de septiembre de 1994, lo nombró 4 JUated 
no como GERENTE GENERAL DE PROCAESA., para el pertoda de 

=? dos años hasta el 8 de julio de 1996, con los deberes y 

atribuciones señalados en los estatutos de constitución 
"de la Compañía. elevados a Escritura Pública el 29 de 

abril de 1976 ante el Notario Dr. Efraín Martínez, € 

inscrita en el Registro Mercantil el 12 de agosto de 
“o 1976. 

La presente comunicación tiene para efectos lefales. el 

poder amplio y suficiente de un nombramiento. 

Atentamente, 

3D      
   

el Caucho Ecuatoriano S.A. ““PROCAESA”., 
fobia arrla di >) puerta 

docuzcuto bajo el 2353. CELO do. re 

siaro de TS 23 Du 249 E 

Quico; A JET. 1994 25 
AMBSTO nai 

al Y Y , 
LCDO. UI BALLESTEROS ; , 4 
C.1./Na. 170800044-1 A — 

- MA BETA A nn 

  

    
. 

NOTA: Representante Lezal de 'la Compañía: Lcdo. Luis 

Ballesteros C.I. Y 170800044-1 

* 
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Se otorgó ante mí , y en fe de ello 

confiero esta T E R CERA COPIA CERTIFICADA , firnoa da 

*y sellada , en los mismos lugar y fecha de sk celebración,- 

  

“ Dr. Edgas Patricio Terán CG.” * 

NOTARIO QUINTO DEL CANTON QUITO, 

x 

> 

3 RAZON: - Dando cumplimiento a 

lo dispuesto en el Artículo Segundo 'de la Resolución núme- 
a 

> 
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ro 96.1.1.1. 2808 de fecha diez y siete de octubre de mil 
  

novecientos noventa y seis , expedida por la Superintenden- 
  

cia de Compañias , tome nota al margen de la escritura pú- 
  

blica matriz de : REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA " PRO 
  

CESADORA DEL CAUCHO ECUATORIANO SOCIEDAD ANONIMA PROCAESA " 
  

de fecha diez y ocho de septiembre de mil novecientos noven 
  

ta y seis , otorgada ante el suscrito Notario , de que se 
  

aprueba la misma en virtud de dicha Resolución . - 
  

Quito , a 30 de octubre de 1,996_ sa 
  

  

PT 
  

  

  

  

  

  

NOTARIO QUINTO DEL CANTON QUITO. 
  

ZOH= Cumpliendo con lo dispuesto en la Resolución número 
  

96.1.1.1.2808, Articulo segundo de fecha diecisiete de octubre de 
  

mil novecientos noventa y seis, expedida por el Doctor Iván 
  

Carvallo Mecias, Intendente de Compañias de Buito, tomé nota al 
  

margen de la escritura matriz de Constitución de la Compañia 
  

PROCAESA, otorgada ante el Doctor Efrain Martinez Paz, el 
  

veintinueve de abril de mil novecientos setenta y seis, Cuyo 
  

archivo se encuentra actualmente a mi cargo, de la aprobación del 
  

ñumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañia 
  

PROCESADORA DEL CAUCHO ECUATORIANO S.A. PROCAESA, en los términos 
  

constantes de la copia que antecede.- Buito, a priaero de 
  

noviembre de.ail novecientos noventa y seis. 
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La doctmento y la Resolución 

DEL. Sk, INTENDENTE DE 

19s.bato el número 

tomó nota al ma 

industrial o de 

   

  

     

  

     

  

     

  

    
inscrito el qe 

£ Mil - 

SE QUITO 
Registro 

scripción número 

de mil z 

    
   

     

  

         

de 

  

mpañia 

ero Dtiorgad: 18 de 

del Quito, 

da así cumplimiento a lo 

la citada Fesolución de 

de 22 de 

SE de 2% de 

  

   

     

  

   

  

        

     

  

     

LA 

   el 

conformidad a lo 

de 19753, publicado en 

del mismo. 20 Be 

  

   

  

do en el 

Gistro Dfigo ques E 

anotó en el renertorio bajo elo número 

noviembre de mil novecientos  NOventa 

      

  

  

   > _ z ida M. io César Almeida Mo 
Dr. Ju ÁpOR MERCANTIL BELO, 0 0 o 

CANTON euEo e . a, 

a
 o
 

     


